
San Mortín
GOA¡ERN() RE(;I()N.AI

frnó olurión I i¡u¿nul frqtorral
N"}l &202 I .GRSM/DIREPRO

rxr. o¡g-2¡g[Io't26")

Moyobamba, 1 'l ilAyfl ?ll?1

VISTO:
El Informe N" 035-2021-GRSM/DIREPRO-DIREFI
Expediente No 010-2021937554 de fecha 7 de mayo del
2021, Ofrcio N" 92-2021-GRSI\{/A& Media¡¡te Resolucion
Ejecutiva Regional N' 448-2019-GRSM,TG\ Directiva N.
002-2019-GRSM/ORA.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N. OO9-2009-MINAM,
modificado por Decreto Supremo N" 0l I -2010-MINAM se dictan..Medidas de Ecoeficiencia para
el Sector Público", las mismas que constih.ryen acciones que permiten la mejora continr¡a del servicio
público, mediante el uso de menos recu¡sos, asi como [a generación de menos impactos n€gativos
en el ambiente;

Que, de acuerdo con el a¡tículo 3 del citado Decreto
supremo, las Medidas de Ecoeficiencia son de aplicación obligatoria en todas ras entidades del
sector Público, y su cumplimianto es obligación de todas las personas que presten sus servrcros al
Estado, independientemente de su Égimen laboral o de contratación,

Que, conforme a lo establecido eri el num€ral 7.4 del
a¡tículo 7 del referido Decreto Supremo, el Plan de Ecoeficiericia Instiürciorial es el documento que
contiene el conjunto de Medidas de Ecoeficiencia identificadas como viables en el diagnóstico de
oporttmidades, las mismas que incluyen irmovaciones tecnológicas y organizacionales para prestar
un mejor servicio público;

Que, mediame Dr¡ectiva N. 005-2017-GRSM/ORA, se
aprueba las medidas de ecoeficiencia en el pliego 459 - Gobiemo Regional de san Matín. Mediante
Resolución Ejecrfiva Regional N" ¿148-2019-GRSM/GR, se modifica la Directiva No 005-2017-
GRstú/oRA 'Medidas de ecoeficiencia del pliego 459- Gobiemo Regional de San Ma¡tín',,
aprobando la Directiva N' 002-2019-GRSM/ORA;

Que, la Dtectiva N. 002-2019-GRSIU,/ORA, establece
como alca¡rce qr¡e las disposiciones y procedimientos contenidos son de cumplimi€nto obligatorio y
aplicación general, para todas las personas que prestan servicios en la entidad, r¡rdependientemente
de su vínculo labor¿l o conr¡acü¡al y ar personal de terceos, que laboran en los órganos que
confonnan el Pliego 459 - Gobiemo Regional de san Martín; asi como las res¡ronsabilidades abarca
a las unidades org¡inicas y Órganos Desconcentados del Gobiemo Regional de San Ma¡tin, del
cual forma parte la Direccion Regional de la producción de San Martír¡
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Estando a lo infomlado por [a Dirección de Regulación y
Fiscalización y el visto Bueno de la Drección de Promoción y Desarrollo pesquero, Di¡ección de
Promoción y Desarrollo Industrial, Oficina de Planeamiento Sectorial, Oflrci¡a de Gestión
Administativa;

De conformidad con lo establecido en la Decreto Supremo
N' 009-2009-MINAtvl, modificado por Decreto Suprerno N. O I I -20 I o-MINAM, Directiva N" 002-
2019-GRSWORA, Resolución Ejecutiva Regionat N. 040-2019-CRSM/G&

SE RESUELYE:

ARTÍCULO PRIMERO. - CONFORMAR EI COMiTé
de Ecoeficieucia de l¡ Direc',ción Regional de la Producción San Martín, por rm periodo de 02
años, el mismo qtre estará mtegrada de la siguiente manera:
- Oficina de Gesión Administrativa-OGA (Presidencia).
- Dirección de Regulación y Fiscalización-DlREFl (Secretaría).
- Unidad de Personal - Oficiru de Crestion Administrativa.
- Oficina de Planea¡niento Sectorial -OPS.
- Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero-DIPDPE.
- Dirección de Promoción y Desarrollo Industrial-DIPRODL

ARTICULO SEGT]N DO. - Notifica¡ la presente
resolución a eada uno de los integrantes del Comite de Ecoeficiencia de la Dirección Regiona! de la
Producción de San MartirL y Autoridad regional Ambiental.

Regísnesq Archívese.
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